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TABLA  DE  LA SESION  ORDINARIA NO  10  DEL   14.04.2016

1.-            Lectura Acta Anter¡or
2.-           Cuentas
3.-            Autorizac¡Ón  de'  H.  Concejo  Munic¡pal  para  postu'ac¡Ón  a  la  Secretar¡a  Reg¡onal  M¡nisterial

del   Medio  Amb¡ente,   del   proyecto   Punto   Limpio   a   emplazarse   al   ingreso  del   conjunto
hab¡tacional  EI  Remanso (en  B¡en  Nac¡onal de Uso  Público),
Presentac¡Ón  del  Proyecto  por parte de  personal  de  la SEREMIA del  Medio Ambiente.

4.-           Autorización  del  H.  Concejo  Municípal  para  aprobar  del  proyecto  "Construcción  Veredas

5..

6.-

Peatonales Avenida  San  Miguel"  CÓdígo  1-C2012-1889,   lo sigulente:
4.1.    Financlamiento    municjpal    por    un    monto    de    $    1O.274.895.-,    correspondiente    a
modjficación    del    proyecto    aprobado    por   el    Programa    Mejoramiento    urbano    (PMU)
mediante  Resolución  Exenta  NO  10631/2014  de  la  Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional  y
Administratívo  (SUBDERE);  y,
4.1.  Los costos de operación  y mantención  del  proyecto por un  monto anual de $ 6OO.OOO.-,
requ¡s¡to fundamental  para  la  postulac¡Ón  y  posterior aprobacÍÓn  de la  modalidad  PMU,
Autorización  de'  H.  Concejo  Municipal  para  aprobar  presupuestos  de  a'cantarillado  y  agua
potable para  'as siguientes Juntas de Vecinos:
5.1. Junta de Vecinos Las Américas por un  monto de $ 5.327.480.-
5.2. Junta de Vecinos Santa Mari'a  por un  monto de $ 4.855.516.-
Entrega  al  H.  Concejo  Municipal,  de  los  informes financieros  y  contables  correspondientes
al  primer  trimestre  del  año  2016,  en  cumplímiento  a  las  disposiciones  establecidas  en  la
Ley  NO  18.695  Orgánica  Constitucjonal  de  Municipaljdades:
6.1.  Balance de  Ejecución  Presupuestar¡a
6.2  lnforme de Pasivos Munic,pales
6.3.  Estado de Situación  F¡nanc¡era

7.-          Autorización  del  H    Concejo  Municipal  para  aprobar  transacción  extrajud¡cial,  con
el   estudio   Jurídico   Phill¡pi   Prietocarrizosa   &   Uría   Spa,    por   serv¡cios   jurídicos

prestados en el  año 2013 y 2015.
8,-           Varios
9.-           Cierre de la sesión.



SESION ORDINARIA  NO 10  DEL   14.04.2016

1.- Lectura Acta Anterior

Se aprueba Acta  No 8.
Pendientes Acta  No o7 y o9.

Autorización  deI  H.  Concejo  Municipal  para  postulación  a  la
Secretaria   Regional    Ministerial   del   Medio   Ambiente,   del
proyecto Punto Limp¡o a emplazarse al jngreso del conjunto
habitacional EI Remanso (en Bien Nacional de Uso Público),
Presentación   del   Proyecto   por   parte   de   personal   de   la
SEREMIA deI  Medio Ambiente.

A'calde: Anuncia el presente tema.

EI Sr. Alca'de somete aprobación del concejo el presente tema:

Concejal Torres: Aprueba
Conceja' Vásquez: Aprueba
Concejala Bravo: Aprueba
Concejal  Larraín: Aprueba
Concejal  Boher: Aprueba
Concejal Atenas: Aprueba
Alcalde: Aprueba

EI   Honorable  Concejo  Municipal,   por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el
sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO   NO 4i_2oi6

VISTOS:  Estos  antecedentes:  Los  antecedentes  presentados  por  la  Directora  de
Medio Ambiente,  Aseo  y  Ornato,  solic¡tando  autorización  del  H.  Concejo  Munic¡pal

para   proyecto   en   postulación   en   la   Secretaría   Regional   M¡nisterial   del   Medio
Ambiente,  denominado  "Punto  Limpio"  a  emplazarse  en  el  Bien  Nacional  de  Uso
Público,    ubicado   al    ingreso   del   conjunto    habitacional    EI    Remanso.    Proyecto
presentado  ante  el  H.  Concejo  Municipal  por  personal  de  la  Secretaría  Regional
M¡nisterial  deI  Medio  Ambiente;  y,  las  facultades  que  me  otorga  la  Ley  NO  18i695
Orgánicas  Constitucional   de   Mun¡cipalidades;   Ley   NO  20.285  sobre  acceso  a   la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,   base  de  los  procedimientos
administrat¡vos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos de  la  adminístración  del  estado,
SE   ACUERDA:   Autorizar   postulación   en   la   Secretaría   Reg¡onal   Ministeria'   deI
Med¡o  Amb¡ente,   el   proyecto  denomlnado  t'Punto  Limpio"  a  emplazarse  en  el
Bien   Naciona'   de   Uso   Público,   ubicado   al   ¡ngreso   del   conjunto   habitac¡onal   EI
Remanso,  de la comuna de Colina.



lnforma que nos acompañan funcionarios de  la SEREMl  de  Medio Ambiente.

Encargada de Residuos y Eco ambiental, de la Seremia MA  La idea Alcalde es
presentarles   un   proyecto   de   interés   regional   que   hemos   trabajado   con   var¡os
municipios,   y   espec¡almente   con   este   municipio   y   el   objet¡vo   central   de   esta
presentación   es   que   esta    honorable   sala    pueda   aprobar,    si   así    lo   est¡ma
conven¡ente   el   proyecto   que   vamos   a    presentar,    que   es   una   ¡niciativa   de
valorizac¡ón  de  res¡duos de un  punto  limpio  que técnicamente se  ha  propuesta en
EI  Remanso  que  es  un  bien  nacional  de  uso  público,   y  quiero  presentarles  en
donde  se  enmarca  este  proyecto,  pero  tamb¡én  ir  al  detalle  del  área  de  cómo  se
lleva el  punto  limpio,  de qué tipo de  residuos vamos  a valorizar.  La  presentación se
va  a  div¡dir  en  dos  partes'.  Uno  es  el  d¡agnostico  a  n¡vel  regional  porque  esta  es
una  construcción  de  una  red  de  rec¡claje  nacional  de  interés  primord¡a'  para  el
lntendente   de   la   Región   Metropo'itana  y   no  solo   para  el   lntendente,   sino  que
nosotros  estamos  mandatados  como  Med¡o  Ambiente,  hacer cumplir  la  ley  20.417
que  estab'ece  que  debemos  hacernos  cargos  de  los  residuos.  Y,    como  todos
sabemos hemos tenido var¡as contingencias,  a  nivel  nacional 4  ¡ncend¡os este año.
En  Santa  Marta  KD  de  la  Región  Metropol¡tana  y tuvo  más  cobertura  porque  hubo
un deslizamíento de la masa de residuos y poster¡ormente hubo un  incendio y,  eso
nos  hace  pensar  que  no  podemos  seguir  pensando  en  disposición  final  siempre
para el manejo de nuestros residuos.

Presentac¡ón en power point:
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Concejal  Larraín:  Sugiere  poder  contar  en  las  poblaciones  al  igual  que  a  orillas
del   rio   con   pre-puntos   limpios   para   después  'rasladar  esos   residuos  al   Punto
L¡mpio que corresponda.
Represen'ante  Seremi  MA:   Este  centro  busca  consolidar  todos  los  programas
que la  mun¡c¡palidad  pueda tener ¡nstalado en su área territor¡al.

Comentan y opinan los presentes sobre el tema.

Alcalde:  Noso{ros  hemos estado  met,dos en este tema,  y llevamos funcionando 3
Puntos  Limpios  más  un  cuarto  que  en  estos  momentos  lo  estamos trasladando  a
una   zona   más   popular,   que   era   el   que   funcionaba   en   la   calle   María   Ester
Fuenzalida.  Hemos tenldo  buena experiencia  3  con  la empresa  Triciclos y uno  con
Remer;    y,    este   que       viene   ahora,    ya    aprobamos    Formamos   parte   como
munic¡pa'idad    de    Colina,     de    la    AMUSA,    Asociación    de    Munic¡pios    de    la
Sustentabil¡dad  Amb¡ental.  Hemos  estado  b¡en  metidos  con  esto  de  la  Ley  Rep,
seminarios,  visitas.  Hace  como 2  años atrás estuve  con  otros alcaldes,  en  Europa
viendo   como   func¡ona   esto   de   la   Rep,   porque   empiezan   aparecer  empresas
¡ntermediarias, que es muy interesante lo que se hace.  Y,  el otro cam¡no,  aparte de
los  puntos limpios,  porque Col¡na geográficamente es  una zona  muy extensa,   son
los puntos verdes.

l3



lnstruye   a   la   Directora   de  Aseo,   generar  y   presentar   un   proyecto   de   Puntos
Verdes.
Representante Serem¡  MA:  También  otro  proyecto  potente,  es generar el  Casa  a
Casa,  pero no lo hemos vlsto.
Alcalde:  Con  la  ley  y  con  la  cultura  de  las  personas  se  puede  llegar eso,  porque
uno ve en Europa que la gente guarda hasta el aceite.
Representante  Seremi  MA:  Pero  Alcalde,  si  me  lo  perm¡te,  y  quiero  que  quede
como   súper   claro,    porque   si   bien   el   proyecto   desde   el   punto   de   v¡sta   de
infraestructura es súper atractivoi  pero esto no camina solo,  esto va con camb¡o de
consciencia,  y  para  eso  se  está trabajando con  un  proyecto  paralelo  de difusión  y
capacitación  a  nivel  Región  Metropol¡tana,  en  los  colegios.   uds.  como  municipio
están en el  nivel de excelencia,  habría que revisar que pasa con los coleg¡os y con
'a certif¡cación ambiental de  las escuelas.  Este es  un tema,  una  necesidad  no solo
a  nivel  regional,  sino  que  a  nivel  país,  y  la  verdad  que  camina  este  proyec{o  de
infraestructura  con  el  proyecto  de educación  y  probablemente  después  va  a  tener
que   ex¡stir  sí   o   sÍ,   cuando  tengamos   una   consciencia   mayor  en   este  tema   la
recog¡da casa a casa.
Alcalde:  ¿Este  proyecto  lo presentan  Uds. junto con  las 20 municipalidades?
Representante Seremi MA'  Este proyecto lo presentamos  nosotros,  este es el 4to
concejo  municipal  aprobado,  tenemos ya  aprobado  Puente Alto,  Estac¡ón  Central  y
Calera  de  Tango.   La  próxima  semana  vamos  por  Santiago,   Melipilla,   La  Florida.
Así vamos avanzando,  son 20 comunas.
Les voy hacer llegar el  proyecto  una vez que  reciba  la  carta  de  aprobación.  Y,  los
técnicos  están  súper  a  caballo  con  el  proyecto,  porque  e'los  nos  han  ayudado  a
dar  la  m¡rada  terr¡tor¡al.  S¡  bien  es  c¡erto,   nosotros  desde  el  nivel  central  hemos
hecho este proyecto como red  regional y tenemos los  instrumentos nacionales que
nos  avalan  el  proyecto,  necesitamos  'a  mirada  terrjtorial  para  saber  s¡  aplica  o  no
apl¡ca  el  terreno   La  pr¡mera  pregunta  que  me  hizo  el  Min¡stro  es  ¿en  ese  terreno
pasa gente  por ahÍ,  para yo tener un  material  importante en  el  largo  plazo y no  se
transforme  en  un  punto  negro?  Porque  eso  no  lo  podemos  permitiri  Si  nosotros
tenemos  20  comunas  uds  saben  mejor que  yo  que  tenemos -desde  el  punto de
v¡sta  presupuestar¡o  -limitantes  hoy  día,  hay  una  cr,sis  económ¡ca  importan'e  en
ese  térm¡no,   por  lo  tanto  van  a  dar  los  recursos  parcelados.   Probablemente  un
poco este  últ¡mo trimestre,  un  poco en ei 2017  y 2O18,  por lo tanto vamos a  partir -
es  lo que estamos conversando  hoy día  políticamente -siete  municipios,  después
7  municip¡os,  y  7  munic¡p¡os.  Vamos  a  escoger  a  los  municip¡os  que  tengan  una
solidez técnica,  que  respondan,  voluntad  polít¡ca,  compromiso,  y,  esta  instancia  si
Uds.  me dicen que ya  lo rev¡saron que hay una aprobación,  me voy muy contenta,
porque  'a  verdad  es  lo  que  se  necesita   Creo  que  han  hecho  un  buen  trabajo
desde  el  punto  de  vista  técnico,  nos  ayudaron  bastante  y  sobre  todo  Ud.  Alcalde
que también está compromet¡do con el tema,  creo que eso es lo fundamental.
Alcalde:  Estamos en eso.  Muchas gracias.

4- Autorización   del   H.   Concejo   Municipal   para   aprobar   deI
proyecto   {{Construcción  Veredas   Peatonales   Avenida   San
Miguel" Código 1-C2012-1889,   lo siguiente:
4.1.  Financiamiento  municipal  por  un  monto  de  $  10.274 895.-,  correspondiente  a
modificación  del  proyecto  aprobado  por el  Programa  Mejoramiento  Urbano  (PMU)
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mediante   Resolución   Exenta   NO   10631/2014  de  'a  Subsecretaría  de   Desarrollo
Regional  y Administrativo  (SUBDERE),  y,
4.1.  Los  costos  de  operación  y  mantenc¡ón  del  proyecto  por  un  monto  anual  de  $
600.000.-  requisito  fundamental  para  la  postulación  y  poster¡or  aprobación  de  la
modalidad  PMU,

Alcalde:  Anunc¡a el  presente tema e  indica:  Hace un  año atrás se 'ic¡to y aprobó la
construcción   de   veredas   en   San   Migue'   con   recursos   del   Gobierno   Reg¡onal.
Cuando  la  empresa  adjud¡cada  iba  a  comenzar 'a  construcc¡ón  de  las veredas,  se
dieron   cuenta   que   prev¡amente   se   requería   la   Visación   técnica   por  parte   del
SERVIU,  y  en  este  caso  eso  no  ocurrió,  por  lo  tanto  se  empezó  a  realizar  ese
trámite,  como paso más de un año el  proyecto no tiene el  mismo valor,  por lo tanto
hoy día  ya  esta  visado  técnicamente,  pero  a  haber que  subsidiar el  saldo  porque
efectivamente   pasado   un  año   los  valores  no  son   los  mismos.   Y,   el  organismo
técnico   nos   estas   pid¡endo   el   f¡nanciamiento   mun¡cipal   por   $    10.274.895.-   y
también  lo  que  siempre  se  requ¡ere  para  aprobar  los  costos  de  mantención  que
son $ 600.000.-al año.
Concejal    Boher:   Alcalde   esta    no   es    primera   vez   que    nosotros    hacemos
postulación  a  PMU,  se  contrata  y  se  hace  una  licitación  ¿La  comisión  evaluadora
no evaluó que no estaban todos los papeles ¡ncorporados?
A'calde:  Se  evaluó,  pero  esto  fue  algo  nuevo  del  SERVIU,  antes  no  pasábamos
por esa  etapa,  era  poster¡or,  pero  ahora  el  proyecto  antes  t¡ene  que  pasar  por  la
Visación del  SERVIU.

ConcejaI   Vásquez:   En   el   sector  de   la   Copa   de   L¡ray   (lo   he   dicho   en   varias
oportunidades) ¿tenemos un proyecto de veredas o sendas multipropósito?
Alcalde:   Le  informa  que  ese  proyecto  está  dentro  de  los  que  se  postularon  al
FRIL,   y  son   del  2015,   y  ayer  nos  comunicaron   que   podíamos   ir  a   buscar  los
convenios de  los  FR'L Transantiago del  año 2015 y con eso f¡rmado se licitan.
Conceja[  Vásquez:  Solicita  que  en  próximo  concejo  le  pudieran  informar en  qué
consiste el proyecto.
Alcalde:  lnstruye  a  la  Secplan,  presentar  en  próximo  concejo  los  proyectos  FRIL
Transantiago 2015.
Concejal Torres: A modo de sugerencia para la Secplan,  respecto a los proyectos
de  las juntas  de  vec¡nos,  fa'ta  la  información  a  los  vec¡nos  de  saber en  la  etapa
que  esta  ese  proyecto,  como  una  unidad  de  seguim¡ento  que  les  ¡nforme  a  los
vecinos.
Alcalde: Acoge sugerencia.

EI Sr. Alcalde somete a votación ambas autorizaciones.

Concejal Torres: Aprueba
Concejal Vásquez: Aprueba
Concejala Bravo: Aprueba
Concejal Larraín: Aprueba
Concejal Boher: Aprueba
Concejal Atenas: Aprueba
Alcalde: Aprueba
EI   Honorable   Concejo   Munjc¡pal,   por   la   unanimidad   de   sus   miembros
adopta los siguientes acuerdos:
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ACUERDO   NO 42_2oi6

VISTOS:    Estos    antecedentes:    Los   antecedentes    presentados    por   la
Directora  de  Secplan  so'icitando autor¡zac¡Ón  del  H.  Concejo  Mun¡cipal  para
financiamiento  del   proyecto  aprobado   por  el   Programa   de   Mejoramíento
Urbano   denominado   "Construcción   veredas   peatonales  Av.   San   Miguel''
Código  1-C-2012-1889de  la  SUBDERE;  y,  las  facultades  que  me  otorga  la
Ley  NO  18.695  Orgánicas  Constitucíona'  de  Municipalidades;  Ley  NO 2O.285
sobre acceso a  la  ínformac¡Ón  pública y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base
de  los procedim¡entos admin¡strativos que  rigen  los actos de los órganos de
la administración del estado,  SE ACUERDA: Aprobar financíamiento,  por un
monto  de  $   10.274.895.-correspondiente  a   la   modificación  del  proyecto
aprobado     por     el     Programa     de     Mejoram¡ento     Urbano     denominado
"Construcción  veredas  peatonales  Av.   San   IV]]-gueI"  CÓdigo   1-C-2012-

1889,   de  la  SUBDERE.

ACUERDO   NO 43_2oi6

VISTOS:  Estos  antecedentes:  Los  antecedentes  presentados  por  la  D¡rectora  de
Secplan  sol¡c¡tando  autorización  del  H.  Concejo  Munic¡pal  para  aprobar costos  de
mantención   y  operac¡ón  anua'  del   proyecto  denominado  "Construcción  veredas
peatonales  Av.  San  Miguel"  Código  1-C-2012-1889,  para  postular  al  Programa  de
Mejoramiento  Urbano  (PMU)  de  la  SUBDERE;  y,  las  facultades  que  me  otorga  la
Ley  NO  18.695  Orgánicas  Constituc¡ona,  de  Municipal¡dades',  Ley  NO  20.285  sobre
acceso  a   la   informac¡ón   pública  y  su   reglamento,   Ley  NO   19.880,   base  de   los
procedjmientos    adm¡n¡strativos    que    r¡gen    los    actos    de    los    órganos    de    la
adm¡nistracjón  del  estado,  SE  ACUERDA:  Aprobar  los  costos  de  mantencjón  y
operación    anual,    por    un    monto    de    $    600.000.-    del    proyecto    denominado
'lConstrucción   veredas   peatonales   Av.   San   Miguel"   Código   1-C-2012-1889,

para  postular al  Programa de Mejoramiento  Urbano (PMU)  de  la  SUBDERE.

Autorización     deI     H.     Concejo     Municipal     para    aprobar
presupuestos   de   alcantarillado   y   agua   potable   para   las
siguientes Juntas de Vecinos:
5.1.  Junta  de  Vecinos   Las  Américas   por  un   monto  de  $
5.327-480.-
5.2.   Junta   de   Vecinos   San   lsidro   por   un   monto   de   $
4.855.516._

Alcalde:   Anuncia   el   presente  tema   e   indica   que   esto   corresponde   a   iniciativa
propia   y   sugerenc¡a   de   los   concejales,   que      fue   planteada   en   su   momento.
Respecto   a'   agua   potable   de   las   sedes   sociales   de   la  junta   de   vecinos   Las
Américas y Villa  San  lsidro,  los  proyectos están  listos y falta financiarlos.
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ConcejaI Vásquez:  Efectivamente  'a  sede  de  Las Amér¡cas  y San  ls¡dro,  estaban
hace mucho tiempo el tema del alcantarillado,  así que me alegro mucho.

EI Sr. Alcalde somete a votación ambas autorizaciones

Concejal Torres: Aprueba
Concejal Vásquez: Aprueba
Concejala Bravo: Aprueba
Concejal  Larra¡n: Aprueba
Concejal  Boher: Aprueba
Conceja' Atenas: Aprueba
Alcalde: Aprueba

EI  Honorable  Concejo  Mun¡c¡pal,  por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  los
s¡guientes acuerdos:

ACUERDO   NO 44_2oi6

VISTOS:  Estos  antecedentes:  Los  antecedentes  presentados  por  la  Directora  de
Desarrollo   Comunitario,   solicitando   autorización   del   H.   Concejo   Municipal   para
aprobar  presupuesto  de  alcantarillado  (unión  domiciliaria)  a  'a  Sede  Social  de  la
Junta  de  Vecinos  Villa  Las  Américas,   presentado  por  la  empresa  de  Sembcorp
Aguas   Chacabuco   S.A.-,   y,    las   facultades   que   me   otorga   la   Ley   NO    18.695
Orgánicas  Const¡tucional  de   Munic¡palidades;   Ley   NO  20.285   sobre  acceso  a   la
información  pública  y  su  reglamento,   Ley  NO  19.880,   base  de  los  procedimientos
administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la  admin¡stración  del  estado,
SE    ACUERDA:        Aprobar    presupuesto    de    alcantarillado    (unión    domiciliaria)

presentado  por la  empresa  de Sembcorp Aguas Chacabuco  S.A.  por un  monto de
$  5.327.480.-  lVA  incluido,   para  la  Sede  Socia'  de  la  Junta  de  Vec¡nos  V¡lla  Las
Américas.

ACUERDO   NO 45_2oi6

VISTOS:  Estos  antecedentes:  Los  antecedentes  presentados  por  la  Directora  de
Desarrollo   Comunitario,   solic¡tando   autorización   del   H.   Concejo   Municipal   para
aprobar  presupuesto  de  alcantarillado  (un,Ón  domic¡Iiaria)  a  la  Sede  Social  de  la
Junta  de  Vecinos  San   lsidro,   presentado  por  la  empresa  de  Sembcorp  Aguas
Chacabuco  S.A.;   y,   las  facultades  que  me  otorga   la   Ley   NO   18.695  Orgánicas
Constitucional  de  Mun¡cipalidades;   Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  informac¡ón

púb'ica     y     su     reglamento,     Ley     NO     19.880,     base     de     los     procedimientos
administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la  administración  del  estado,
SE    ACUERDA:       Aprobar   presupuesto    de    alcantar¡llado    (unión    domiciliaria)
presentado por la  empresa de  Sembcorp Aguas Chacabuco  S.A.  por un  monto de
$  4.855.516.-lVA  incluido,  para  la  Sede  Social  de  la  Junta  de  Vecinos  V¡lla  San
lsidro.

6.-      Entrega aI  H.  Concejo Municipal, de los  informes financieros
y  contables  correspondientes  al   primer  tr¡mestre  del  año
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2016, en cumplimiento a las disposiciones establecI-das en  la
Ley NO 18.695 Orgánjca Constitucjonal de Municipalidades:
6.1. Balance de Ejecución Presupuestaria
6.2 Informe de Pasivos Municipales
6.3. Estado de Situación  Financiera

Alcalde:   Anuncia   el   presente   tema   e   indica   que   en   conformídad   a   la   Ley  se
entregan  a' concejo mun¡cjpal 'os  informes antes ¡ndl'v¡dualizados.

Autorización     del     H.     Concejo    Municipal     para    aprobar
transacción   extrajudjcial,   con   el   estudjo   Jurídico   Phillipi
Prietocarrizosa & Uría Spa, por servicios jurídicos prestados
en el año 2013 y 2015.

Alcalde:  Anuncia  el  presente tema  e  indica:  ¿Uds.  dírán  estamos  en  un juício  con
Philli'pi?  No.  Es al estudio que  le encargados todos nuestros temas juríd¡cos,  lo que
paso  fue  lo  siguiente:  Hay  facturas  por  servicios jurídicos  prestados,  una  de'  año
2013  y  dos  del  año  2015,  que  son  por  un  total  aproximado  de  M$  60000.-y  que
por un tema  interno  no  se  entregaron  en  su  momento  los  jnformes,  y,  por lo tanto
no  se  pagaron  'as facturas  cuando  correspondía.  Nosotros  tenemos  una  lic¡tación
vigente con  Phjllipi,  hoy estamos al d,'a  con todos  los temas.
Hoy   con   estas   facturas   impagas,   la   mejor   soluc¡ón   es   llegar   a   un   acuerdo
extrajudjcial aprobado,  y pagar esas facturas por los servicios jurídicos prestados.
Asesor Jurídico:  En  el  2013  -2015,  efectivamente  corresponden  a facturas  que
quedaron   rezagadas   y   corresponden   a   servicios  jurídicos.   Y,   la   manera   más
transparente   para   solucionar   este   problema   es   a   través   de   una   transacc¡ón
extrajudicial    y    presentarse     al     concejo     para    que     los    concejales    tuvieran
conocim¡ento  de  esta  situac¡ón.   Se  debe  a   un  error  administrat¡vo  de  parte  de
algunas   direcciones,   que   involucra   a   la   Dirección   de   Obras,   Asesori'a  Jurídica
(actual y ant¡guo asesor juríd¡co),  y la  mejor forma  es a través  de esta transacción
y pagarles  los servicjos que efectivamente  han  prestado a  la municipalidad.

Ante  consulta  del  concejal  Torres,  respecto  al  monto  que  asc¡ende  la  deuda,  le
informa el Asesor Juridico que son M$ 60.000.-
Acota  concejaI  Torres,  dirigiéndose  aI  Asesor  Jurídico;   "esta  es  la  forma  para
poder respaldarnos todos"  señalando éste "claro".

Ante   consulta   del   concejaI   Vásquez   respecto   a   cuáles   fueron   los   servicios,
indicando  el  Asesor Jurídico que  dará  lectura  de  ellos,  señalando  que  otro  tema
que   hay   que   complementar   en   'a   información   es   que   el   estudio  juríd¡co   su
expert¡c,a  en   la   pane  que  asesoran   a   la   munjcipa'¡dad   es   en   derecho   público
regulatorio,  administrativo,  y en  la  línea de  las garantías constituc¡onales.'
-      Asesoría  en   relación  a   dictamen  de  la  Contraloría  General  de  la  Repúb'ica

sobre autop¡sta.
-      Asesoría en  procedimiento de modificación del  Plan  Regulador Comunal.
-      Tramitación  de  Defensa  contra  acción  de  ímpugnación  deduci'da  por Serviplott

en  contra  de la Municipaljdad,-
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-      Asesoría  en  cuanto  a  la  legislac,ón  y  apllcación  de  EISTU  y  los  estudios  de
capac¡dad vial,  ante la Contraloria General de la República;

-      Asesoria general en  materia adm'inistrativa y urbanistica.
-      Asesoria    frente    a    lrregularidades    en    Asoc,ación    de    Municipalidades    y

tram¡tación de denunc|Ia ante la Subdere.
-      Asesoria general frente a audltoria de Contraloría General de la Repúb"ca

Presentac¡ón  pronunciam¡ento ante el Sll.
Asesor¡a en  procedimiento de ¡nvalidación de  perm¡so de edif¡cación.
Revisión  de contrato con Colegio  L',ncoln;
Asesoria en proyecto Polo Manquehue lV;
Asesoría en informe en materia de tarifa de basura.. r      -_\_  l  l_-

frente a recurso de protección Polo Uno
en  relac¡Ón  a  presentación  ante  Contraloria  Genera'  de  la  República

-      Asesoria
-      Asesoría

Polo  lV.
-      Asesoría  frente  la  Contraloria  General  de  la  Repúbl¡ca,  en  procedimiento  de

aclaración del  dictamen  NO  60.075i  de fecha 29 de Julio de 2015.
-      lnforme  al  Señor  Secretario  Reg¡onal  Min¡sterial  Metropol'itano  de  Vivienda  y

Urbanismo,    sobre    la    presentaclión    realizada    por    don    Fel¡pe    Lacámara
Astaburruaga de fecha  19 de Nov'Iembre de 2015.

-      lnforme   al   Señor  Contralor  General   de  la   Repúbl'ica,   sobre  la   presentación
realizada por lnvers'Iones Las Dunas S.A, de fecha 29 de Julio de 2015-

-      Asesoria   frente   a   la   Contraloría   Genera'   de   la   República,   Solicita   ¡nforme
fundado     respecto     presentación     de     Er¡ch     Villaseñor     Maldonado,      en
representación de Las Dunas S.A.

-      Defensa  Laboral,  Ju¡cio Cr¡sthian  Díaz.

ConcejaI Vásquez   Lo preguntaba para que quede en  acta   Es bueno que quede
en acta por todos los servic¡os  prestados por el estud'io jurídico.
Alcalde-.  Me  parece  bien,  dejar  consignado  a  que  corresponden  'as  facturas  que
se están cobrando que son  motivo de la transacc-Ión extrajudicial.

EI Sr. Alcalde somete a votación e' presente tema.

Concejal Torres: Aprueba
Concejal Vásquez: Aprueba
Concejala Bravo: Aprueba
Concejal Larra¡n: Aprueba
Concejal Boher|. Aprueba
Concejal Atenas: Aprueba
Alcalde: Aprueba

EI   Honorable   Concejo   Municipal,   por   la   unanimidad   de   sus   miembros
adopta e' sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO   NO 46.2oi6

V'STOS:    Estos    antecedentes:    Memorándum    NO    275/2016    de    fecha
13/04/16   del   Asesor   Juríd¡co,    solicitando   autor¡zación    del    H.    Concejo
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Mun¡cipal   para   realizar   transacc¡ón   extrajudicial   con   el   Estud¡o   Juríd¡co
Phillip¡  Prietocarrizosa  &  Uria  Spa,  por  serv¡c¡os  jurídicos  prestados  en  el
año  2013  y  2O15  a  diferentes  direcc¡ones  munic¡pales;  y,   Ias  atribuciones
que   me   Fonfiere   el   artíciulo   65   Ietra   h)   de   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica
Constitucional   de    Municlpalidades,    Ley   NO   20.285    sobre   acceso   a    la
información    públ¡ca    y    su    reglamento,    Ley    NO    19.880    base    de    los
proced¡míentos  adm¡ni'strativos  que  rigen   los  actos  de  los  órganos  de  la
_J_=_`__L___  _._  Zadmínistracjón  de'  estado,  SE
el   ESTUDIO  JURIDICO  P

ACUERDA
HILLIPI   PRIETOCARRIZOSA-&   URIA,   por  un

Transigjr  extrajud¡c¡almente  con

mon.tQ  de     $  60.00.000.-   (sesenta   m¡llones  de  pesos),   por  concepto  de
servlclos juríd¡cos prestados en el año 2013 y 2015,  de acuerdo al siguiente
detalle:
-      Asesoría  en  relación  a   d¡ctamen  de  la   Contraloría  General  de  la  República

sobre autopl'sta.
-      Asesoría.en  procedimiento de  modlficac¡ón del  Plan  Regulador Comuna'.
-      Trami'tación  de  Defen.sa  contra  acción  de  ¡mpugnac¡Ón  deducida  por  Serviplott

en contra de la  Munícipal¡dad;
-      Asesoria  en  cuanto  a  la  legislación  y  apl¡cac¡ón  de  EISTU  y  los  estudios  de

capacidad v,'al,  ante  'a Contraloría General de  la  Repúbli-ca,
-      Asesoría general en  materia  admin¡strati'va  y urbaníst¡ca.
-      Asesoría    frente    a    j.rregular¡dades    en    Asoc¡ac¡ón    de    Municipalidades    y

tramitación  de denuncia ante  la  Subdere.
-      Asesoría  g?neral frente a aud¡toria de Contraloría  General  de 'a  República.
-      Presentacion  pronunciamiento ante el Sll.
-      Asesoría en  procedimiento de invalidación de permiso de edi'ficac¡ón.
-      Revisión de contrato con Colegio  Lincoln;
-      Asesoría en  proyecto  Polo  Manquehue  lV;
-      Asesoría en informe en materia de tarifa de basura.
-      Asesoría frente a recurso de protección Polo Uno.
-      Asesoría  en  relac¡ón  a  presentación  ante  Contraloría  General  de  la  Repúb'ica

Polo  lV.
-      Asesoría  frente  la  Contraloría  General  de  la  RepúbI¡ca,  en  proced¡miento  de

aclaracíón  del  di'ctamen  NO 6O.075,  de fecha 29 de Julio de 2015.
-      lnforme  aI  Señor  Secretari'o  RegionaI  Ministerial  Metropolítano  de  Vjvíenda  y

Urbani'smo,    sobre    la    presentaci'ón    reaI¡zada    por    don    Felipe    Lacámara
Astaburruaga de fecha  19 de Noviembre de 2015.

-      lnforme  a'   Señor  Contralor  General   de   la   RepúbI¡ca,   sobre   la   presentación
rea'izada  por lnversiones  Las  Dunas S.A,  de fecha 29 de Julio de 2015-

-      Asesoría   frente   a   la   Contraloría   General   de   la   RepúbI¡ca,   Solicita   ¡nforme

fundado     respecto     presentación     de     Erich     Villaseñor     Maldonado,      en
representaclón de Las Dunas S.A.

-      Defensa  Laboral,  Juic¡o Cristhian  Díaz.

8.-      Varios

A'calde:  Procede  a  entregar  ¡nforme  respecto  a  caso  social  de  Las Tu'Ierías  a  la
concejala Alejandra  Bravo.
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Concejal  Larraín:  Señala  que  respecto  al  punto 6)  de  la tabla,  debe  informar que
les propuso a todos los conceJales real,zar una Com,sión de Presupuesto para que
el  D¡rector  de  Admin¡strac,ón  y  F'Inanzas  Junto  con  el  Sr.  Bucarey  nos  haga.una
presentación de todo esto   Para que nos den  a cgnocer como sacaron los paslvos,L_    ___^  ^-l-eit,,ar'r`n f¡nanClera.
como sacaron el presupuesto,  cohio es ia situac¡ón f¡nanciera.
L'It=at;uiau,uu  u_  `v__   ____

Alcalde:  Estoy  de  acuerdo,  pero  la  obl'igación  legal  es  entreger  el  informe  a
concejales    El   sábado   les  va   a   llegar   a   todos   Uds    la   próx,ma   propuesta
--J:f;^--:Án  nraeliniiestaria  en  la  cual  se  refleJan,  entre  otros,  los  perm'isos

oD®®E=riL2

mOdifi-CaC¡ón   PreSuPueStaria   en   la   Cual   se,,t3";Jc"   clii.,.   v`Iy_,   .__   r
circulación  que  aumentaron  en  un  25%  mas. que  el  año  pasadp  (Io  que  es  muy
bueno),   vlene   la   subvención   a   'a  Corporación  del   Deporte,   vlenen   platas  a  la
Corporación    de    Educaclón    por   temas    especificos,    vlenen    dismlnuclones   de
partldas  y   asignaciones   de   partidas,   para   no  tener   problemas   V,ene   en   esta
propuesta de modiflcación  un  ordenamiento de'  presupuesto,  y,  est,mo que  la otra
propuesta  de  modificac,ón  será  en  Junio,  debido  a  que  en  mayo,v,ene  el  aporte
más grande deI  Fondo Común, el saldo del  lmpuesto Territona',  mas sí se aprueba
y  publlca  la  Ley  de  las  Plantas  Mun,cipales,  eI  Gobierno  tiene  que  entregaT  unos
recursos que debemos sol'icitar para 'a   adecuación de la planta.
En     com,sión     de     presupuesto,     Junto     con     la     propuesta     de     modificaclón
presupuestar,a   se   les   puede  expl,car  'os   ,nformes  que  se  entregaron  en  esta
ses¡ón.

Continuando con los var-ios:

Concejal Vásquez   Nos  acompaña don  José Cansino y  la vluda de don  Segundo
Campos,  la Sra   Palac,os,  los invite a este conceJo municipal,  porque durante el día
lunes - mahes  de  la  semana  rec'Ién  pasada  hubo  un  velatón  para  recordar a  don
Segundo que fue un vecino que todos 'os que estamos aqu¡ lo  conocimos en vida,
fue  una  tremenda  persona,  entusiasta,  trabajador.   Recordamos  ep'Isodios  como
por eJemplo la salida del  rio Colina,  en labor que él estuvo m a los Jóvenes de 'a
Defensa  Civil,  fue  un  vec¡no  que  efectivamente  podemos  enTarcar'o  tanto  como
otros más,  dentro de la historia de Colina,  y dentro de la histo" comun¡taria como
una de 'as personas relevantes de .nuestro pueblo.  Son 3 años desde la pahida de
don  Segundo  Campos  y  la familia Junto  a  la  gente  de  'a  Brigada  han  so'ic¡tado  en
varias  oportunidades,  Incluso  lo  tratamos  en  conceJo  munic,pal,  un  espacio  en  el
Parque      del      RÍo      Collna      para      poder     instalar      una      placa      recordatoria
Lamentablemente  por  dist¡ntas  razones  no  se  ha  concretado  aún,  pese  a  que  lo
aprobamos   en   concelo   municlpal   hace   unos   6   meses   atrás,   y  Justamente   la
importancia  y  la  razón  de  ser  de  'a  Sra   Palacio  y  don  José  es  poder  concretar
efect¡vamente  la  autor¡zación  a  través  de  un  decreto  alcaldic¡o,  e'los  los  amlgos  y
familiares de la br¡gada han  señalado que financ'I.9n la  placa 46'.00  min.
Alcalde:   Pr¡mero  sa'udar  a  la  v¡uda  y  ha  famlllares  de  Segundo.   Lo  considere
s¡empre   un   amigo,   estuv¡mos   siempre   apoyándo'o   en   sus   tareas   de   servicio
públ,co,   porque   era   un   servidor   público   fundamentalmente   y   ha   pasado   harto
t¡empo   desde   su   partida    Efect,vamente   nosotros   aprobamos   acá   hace   algún
t¡empo  la  idea,  y fue  por una  unanimidad,  E' tema  es el  sigu¡ente que  en  el  Parque
hicimos la  primera  etapa y  ahora se están  haciendo  la  segunda  y  la tercera etapa
juntas,  para tener una extensión  más  bonita y que quede e'  Parque del  Río donde
también van a ver varias esculturas y queremos tamb'Ién ahi,  cuando se term¡ne ya
todo   tener   un   espacio   bon¡to   para   recordar   a   Segundo   Campos.    Eso   está
comprometido,   no  se   preocupen  de   las  placas,   nosotros  vamos  hacer  eso.  AI
Parque  del  Rio  estimo  que  le  quedan  unos  3  meses  para  ser  terminados  en  su
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totalidad,  poder ínaugurarlo  y contar con  'a  placa  recordator¡a,  e  invitaremos  a toda
la famjlia para que estén presentes en ese momento.
El  retraso es debido porque los proyectos se demoran,  pero en  ningún caso por un
olvi'do,   porque   está   presente   en   nuestro   hacer.,   al   contrario   lo   tenemos   muy
presente  y  me  acuerdo  cuando  en   la  celebración  del  cuasimodo  pasado  (que
tamb¡én  trabajamos  juntos),  lo  recordé  mucho  cuando  jóvenes  piden  ayuda  para
que lo apoyemos,  porque siempre estaba él,  y si llueve hartot tamb¡én  lo recordaré
porque  en  las  emergencias  s¡empre  estaba  ahl'.   Era  una  persona  que  siempre
estaba d¡sponible para servir.
Sr.  Cansino:  Le comunica  al  Sr. Alcalde que la  instalación  de  la  placa  recordatoria
quisiera  que  les  autorizaran  a  instalarla  en  el  sector del  puente.  Y,  además  solicita
que le den un espac¡o en comodato en ese sector.
Alcalde:   Le  informa  que  instruirá  a  la  paisaj¡sta  para  ver  factibilidad  en  el  sector

para  la ¡nstalación de  la  placa  recordatoria.
Sr.   Cansino:   ¿Consulta   respecto  a   ofrecimiento  de   un  terreno   def¡nitivo  en   el
cementerio?
Directora de Aseo:  Le  informa que la Administradora del  Cementerio,  presento un
informe   factible   para   un   terreno   ubicado   en   el   sector   2   perpetuo,   el   cual   se
encuentra  tramitándose  informe  social  en  e'  departamento  soc¡al,  para  su  pronta
mater¡alización.
Concejal   Vásquez:    Le   indica   a'   Sr.   Cansino   y   viuda   de   Segundo   Campos
(Q.E.P.D.) resumiendo que va  la  Placa  Recordatoria y la Sepultura  Perpetua.
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